
 
 

 

 

FE DE ERRATAS 

Se informa a los posibles interesados en la licitación que se ha detectado una errata en el pliego 

técnico publicado del expediente S-01825-2025. 

El pliego técnico publicado establece en el Anexo 1. Calendario lectivo provisional (página 28) lo 

siguiente: 

 

Cuando debería indicar: 

 

Esta errata se puede deducir del calendario lectivo 2025-2026 indicado en la página 29 del pliego 

técnico y en la duración del contrato, establecida en 12 meses en la cláusula 4ª del Anexo II del 

Pliego de Condiciones Generales, ya que la ejecución del contrato afecta a todo el curso escolar.

            

            

          

Debido a que el plazo restante es de un día, se considera la necesidad de ampliar el plazo de 

presentación de ofertas en 7 días naturales. 


